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Exc'elentísimos señores; .

BkRRERA DE lRIM;O

Ex9mos. Sres. Gobernador del Banco de Esvafia y Subsecreta~

rio de Economía Financiera.

ORDEN de 9 de agosto de 1974 sobre operaciones
(t pla~ de las Caías de'Ahorro·15645

bl Los -apartados 1.2 y 1.3 de~fgrafe dI. Operaciones ac
tivas",. del numere prImero, se sustituyen pOF los siguientes:

«1.2. Cuando se formalicen por plazo superior a dieciocho
meses -e inferior a dos años: Tipo básicó del Banco de España
aumentado en dos puntos... . ,

«1.3. Cuando se formalic:en por plazo igual o superior a dos
años: El tipo de interés será libre. Al comienzo de· cada tri
mestre natural; con conocimi.ento .previo del Banco de España.
cada Banco deberá anunciar públicamente, 'yen todo caso en
el ~'Boletín Oficial del Estado". el ~ tip,o de interés máximo
(incluidas comi¡;-'on:es) qUe aplicará en las operaciones de esta
clase que Se forma!icenen: el .transcurso de d~c~o tri~~stre."

2.° Cada Banco deberá invertir en op.eraciones d'e crédito a
plazo igualo superior a dos años o en titulos españoles de rell
tafií.a. al menos, un importe equivalente al de los- bonos en
tJirculación y. depósitos a plazo igualo superior a dos años.

KO Se autoriza.· a los Bancos comerciales y mixtos para
emitir certifi.cados de depósito, con sujeción a cuanto se dispone
en la' Orden de este Ministerio de ·fecha 24 de abril de 1969.

4.'" Se "autori:r..a, al Banco dé España para establecer las re~
,glas domplementarias que requiera' la ejecución de esta Orden
y resolver cuantas dudas se 'susciten en su aplicación.

5.'\ . Queda derogado el número cuarto de la Orden ministe
rial de 26 de julio de 1973.

6.0
', La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

Su publicacion en el .. Boletín-oficial del Estado».

Dios guarde a VV. EE. m_uchos años.
Madz:.id, 9 de agosto, de 1974.

ciar públicamente, y en todo caso en el "Baletin Oficial del Es·
tado". el-tipo dI? interés máximl> que abonará -en las operacio
nes de esta clase que se formalicen en el" transcurSo -de dicho
trimestré ...

La conveniencia de lograr una mayor solidez en la estructura
financiera de las empresas ,españolas,. incrementando dentro de
eiJa la participación absoluta y ·relativa del crédito a.medio y
a largo plazo, aconseja' crear un'iis condiciones favorables para
la captación· de ahorro estable .por Parte· de las instituciones
crediticias que les permitan contrlbuir en mayor medida a la

,consecución de aquel objetivo. Tales condíciones han de crear
se, fund~mentalmente, haciendo posible la aparición de, .una
estructura de tipos de interés que refleje. los requerimientos. de
una adecuada nrimneración de dicho ahorro.

Esta modificación en la-estructura- de tipos de interés de las
Cajas de Ahorro exige.· a su vez, _una .mayor flexibilldad "en
la regulación de operaciones especiales dQ, dichas instituciones,
-Y aconseíaautorizar su 'acceso' a las Cámaras Oficiales de Com~
peu&ación, con lo' que las menores exigencias de tesorería de~

rivadas de dicho acceso les permitirán incrementar el volumeñ
dé financiación a las empresas.

En su virtud, este' Ministerio 'ha tenido a bien .disponer:

.1" En, la Orden de 21 de julio de 1989. relativa.A los tipos
de inte'rés y condiciones aplicables 'por las Cajas de Aho¡-ro,
seintraducen las s~guieiItes modificaciones:

al En el epígrafe' «1. Operacionespasivas»,·del número pri-
mero, se afiade el siguiente apartado: -

..3.4. A plazo igualo superior ti GOS años: El tipo de fn~
teréis será lib¡:e. Al comienzo de cada trimestre' natural, con
conocimiento. pravio del Banco de. España, cada Caja de Aho~

tros deberá anunciar. -pllbUcamente, y en todo casoan el "Bo
letin Oficial del Estaao", el tipo de interés máximo que abo
nará en las operaciones"de esta clas'e que' se formalicen en· el
transcurso de dicho trimestre.» "

bJ El párrafo -2 del epígrafe ..n. Operaciónes activas~, del
número primero, se sustituye pói' el sigulerite: '

«2. Demás operaciones activas: tos mismos tipos de interés,
en cue.nto resulten aplicables, < que se fijan en la Orden de. esta

ORDEN de 9 de agosto ete 1974 sobre apl'tcaciól1-del
artlculo 10 del Decreto~ley 561198:3, de 6 de diciem
bre, por incurnplimiento del l;oe-ficiente de caja de
10& Bancos privados.

Excelentísimos se;ñ.ores:

Excmos, Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecretario
de Ecorwmia ~inanc~era.

• La irnpQrtancia del '~oeficiente de c~ja como instrumento de
política. ffi(metaria· y de disciplina .bancaria ¡¡¡xigeque, en caso
de incumplimiento,con independencia de la reducción de la
capacidad de expanE'i6n bancaria del Bané"o infractor, se aplique
lo dispuesto' en .el artículo' 10 del Decreto-ley 56/1962. En el se':
gundo párrafo de este articulo se dispone que, con inQQPen'"
dencia de las sanciones que se apliquen, el Banco de España
podrá aplicar a los Bancos o Banqueros infractores un interés
penalizador de hasta' el'2 por 100"de las operaciones· que ten
gán pendientes con' él. Se considera necesario fijar este con
cepto ,de operaciou,e6 pendientes, a· cuyo efecto se ,dicqt la pre-

.sente -Orden. .
En su virtud, ·-este Ministerio ha tenidos .~ien diSponer 10

siguiente:

Primero.-A efectos de lo dispuesio en ,el último párrafo del
artículo 10 del- Decreto-ley 56/1002, de 6. de diciembre, tendrán
la consideracióQ. ,de operaciones pendientes el principal de 'las
operacionE'W de érédito, préstamo y redescu~ntoen sus diifersas
modalidades que los Bancos o Banqp.eros mantengan con el
Banco de España. .

Segundo....:.,;En los inclitnplimientos de normas relativas al coe-·
fíciente -.:le caja podrán sim'ultanearse la reducción de la capa
cidad de. Jaexpansión de los Bancos infractores y la' aplicación
de lo 'prevlsto 'en' los dos párr-afos del artículo 10 del Decreto-
ley 5611962. . ,

Tercero.":'Quedan derogados cuantos preceptos se opohgan.
a la presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente de
Su pul?Iicación en el' ..Boletín OfiCial del Estado».

Dios guarde a .VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de' agosto de 19';4.

BARRERA ríE IRIMO

rativo en cuanto· no hayan sido modificadas por lo dispuesto
en la presente Orden, que e~trará en vigor el- día de su-publi
cación 'en el «Boletín OfiCial del Estado».

Dios guarde a VV. EE. muchos !tños.
Madria. 9 de agosto de 1974.

ORDEN de 9 de agosto de 1974 sob;e operaciones a
plazo de los Bancos privados.

Excelentísimós señores:'

La. conveniencia"- de coopérar a la \solidez de la estructura
financiera de las· Empresas españolas, incrementando la parti
cipaci6n ltbsolu~a y relativa del crédito a medio y largo plazo,
aconseja crea~ unas condiciones favonibles para Ja captaci'Ón
de .'ahorro estable' por parte de las .Instituciones·. crediticias
qué les pe~i'~ii.contribuir. en _ni,ayor meélida á la cons~uciQ~
de aquel obj.étrvo. Tales condlciones haI). de crearse" funM
mentalmente, haciendo posible la aparición de una estructura
de tipos de interé~.que refleje los requerimientos de una ade-
cuada remuneración de dicho'ahorro. '. '

En su virt~d, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° En la ,Orden de' 21 'de' julio de 1969, relativa a los típos
de interés de las .operaciones activas y pasivas de los Bancos
P.riv~do$ y de~ Banco Exterior de España, se introduq:m las
slguIentes.. modlficaciones:

BARRERA DE IRIMO

Excmos, Sres. Gobernador del Bancp de Esp~ñ.a y Subsecretario
de Economía Financiera.

al , Elapar~ado 3.4 cIel epigrafe ..LOpera.cíones pasivas»,
del numero pnmero, ~e sustitqye por el siguiente:

. "... ; ,

-3.4. A plazo. Igual o'l3upe:rior a dos 'años: El tipo de interés
Será libre. Al comiénzo de t:ada trimestre natural' con cónOCi~
miento previo de, Banco de España, cada Banco deberá anun-


